
Medellín, 14 de julio de 2020 
 
 
Señor 
JUEZ CIRCUITO DE MEDELLIN – REPARTO 
Ciudad 
  
 
REF: ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 
 
 
ACCIONANTE:  SINDY LORENA MARIN ARROYAVE 
 
ACCIONADOS:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

      COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
SINDY LORENA MARIN ARROYAVE, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
43.251.065, residente y domiciliada en el Municipio de Medellín, actuando en nombre propio y en 
ejercicio de la facultad que me otorga el articulo 86 de la Constitución Política de Colombia, y normas 
concordantes en los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2002, de forma muy respetuosas 
me permito interponer ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA de mis derechos fundamentales. 
 
La acción la presento en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 
y LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), para que se ampare mis derechos 
fundamentales al trabajo (artículo 25 C.P.), al debido proceso (artículo 29 C.P.), a la igualdad (artículo 
3) y al acceso a cargos públicos, amparado en el derecho de carrera administrativa, consagrado en 
el Art. 40 (numeral 7), fundamentándome en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1) El pasado 29 de diciembre del 2016, me inscribí a la Convocatoria Número 433 de 2016 del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF al cargo identificado con OPEC 34112 y nivel: 
Profesional. Nivel profesional, Denominación: Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, donde se 
ofertó 44 vacantes para la territorial Dicha Convocatoria se hizo mediante el Acuerdo 
20161000001376 de 2016 proferido por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
 
2) Presenté y aprobé las pruebas realizadas por la Universidad de Medellín el día 3 de septiembre 
de 2017, cuyos resultados fueron publicados en el mes de enero de 2018. Después de realizada la 
etapa de valoración de antecedentes obtuve un puntaje global de 71.16 puntos, ocupando el puesto 
79. 
 
3) Mediante la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, se conformó la lista 
de elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo denominado Defensor de 
Familia, en la cual ocupé el puesto No. 79 con un puntaje definitivo de 71.16.  
 
4) El día 01 de agosto del año 2018, la CNSC publicó la lista de elegibles para la OPEC mencionada 
en el hecho primero; mediante la Resolución No. CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018, 
la cual adquirió firmeza el día 31de julio de 2018, para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del 
empleo denominado Defensor de Familia, en la cual ocupé el puesto No. 79 con un puntaje definitivo 
de 71.16.  

 



 
4) El 17 de agosto de 2018, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante la Resolución, 
nombro 44 personas en el cargo de Defensor de Familia código 2125 Grado 17, identificado con el 
código de OPEC 34112, ubicados en el Municipio de Medellín en diferentes dependencias quedando 
así:  

 

 
 
5) Previo a la conformación de la lista de elegibles, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1479 de 
2017 “Por medio del cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la 
planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia 
de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones”, suprimiendo 328 cargos de Profesional 
Especializado Grado 17 código 2125 y creando 328 de igual denominación de carácter permanente, 
que fueron distribuidos a nivel nacional en las distintas ubicaciones geográficas, dando lugar a que 
en el Municipio de Medellín de Antioquia se ampliara la planta de personal con 24 nuevas 
vacantes de Defensores de Familia, así mismo, el decreto citado determinó en su artículo 6 que 
“los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen adicionen, 
sustituyan o reglamenten”.  
 
6) El 22 de noviembre de 2018, la CNSC expidió Resolución No. 20182230156785 por medio de la 
cual “se revoca el artículo cuarto de los actos administrativos que contienen las listas de elegibles 
proferidas con ocasión de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF”, el cual señalaba: 
 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0909_2004.htm#Inicio


“ARTÍCULO CUARTO. Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de 
un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto orden de mérito para 
proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de una 
audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 
3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan 
durante su vigencia en los mismos empleos convocados”. 
 
7) Como los 44 puesto de la lista fueron nombrados y posesionado en el cargo ofertado por la OPEC 
34112 y que desde ese momento a la fecha se han presentado diferentes novedades por renuncias 
de quienes fueron nombrados o nombramientos derogados, por lo que se generan empleos que 
deben proveer con la lista de elegibles de la Resolución No. CNSC – 20182230072535 del 17 de 
julio de 2018.  
 
8) El 16 de enero de 2020 la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptó un nuevo criterio unificado 
sobre el “Uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019”, aprobado 
en sesión de sala plena, en el que básicamente determinó: “De conformidad con lo expuesto, las 
listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas qua sean expedidas en el marco de los 
procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante 
su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua integraron Ia Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” entiéndase, con igual denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo 
de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número 
de OPEC”.  “(…)  “El enfoque dado por la Ley 1960 de 2019, para los procesos de selección, implica 
que éstos deberán ser estructurados considerando el posible uso que pueda hacerse de las listas de 
elegibles para empleos equivalentes, con el objeto de lograr que ellos sean equiparables desde el 
proceso de selección.  Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas 
por al CNSC en el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio 
de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera- OPEC- de la respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes de los “mismos empleos” o vacantes encargos de empleos equivalentes. Se 
deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019, “Listas de elegibles en el contexto 
de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019”, junto con su Aclaración” 
 
9) En virtud de lo anterior, le asiste entonces la obligación a la entidad nominadora (ICBF), observar 
el estricto orden de mérito de las listas de elegibles vigentes para proveer los cargos que, i) Habiendo 
sido ofertados en la Convocatoria N°433 de 2016 y provistos según el orden de mérito de los 
elegibles, posteriormente fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las 
causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; ii) Aquellos que posterior a la fecha 
de la convocatoria N° 433 de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de 
las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura 
de dicha convocatoria estaban provistos con personal en carrera administrativa; iii) Aquellos cargos 
creados con posterioridad a la apertura de la convocatoria N°433 de 2016.   
 
10)  Mediante Ley 1960 de 2019, artículo 6°, fue modificado el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, disponiendo lo siguiente:  
 
“”(…) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en 
la misma Entidad.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
11) Que el ICBF debe suplir con la lista de elegibles aquellas vacantes, originadas por los cargos 
declarados desiertos o que renunciaron, de conformidad con la Resolución N° CNSC-



201822301620055 del 04 de diciembre de 2018 y debe tenerse en cuenta que la lista de elegibles 
cuenta con una vigencia de dos años, esto es, hasta el 31 de julio de 2020.  
 
12) Que en aplicación a las normas claramente señaladas en la Ley 1960 de 2019, ya se han 
realizado pronunciamientos se cita Sentencia de segunda instancia del Honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca de fecha: 18 de noviembre del 2019, bajo el radicado 
No. 76001333302120190023401 señalo:  
 

“(…) Por tal razón, el criterio unificado adoptado por la CNSC el 1 de Agosto de 2019 sobre 
las listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de Junio de 2019 que dispone que 
las listas de elegibles vigentes pueden ser utilizadas para proveer empleos equivalentes en 
la misma entidad únicamente para los procesos de selección que fueron aprobados con 
posterioridad a la ley, contradice la norma reglamentada y establece una limitante 
abiertamente inconstitucional y transgresora de los derechos fundamentales de quienes a la 
entrada en vigencia de la ley, hacían parte de listas de elegibles vigentes, quienes tienen el 
derecho de acceder a todos los cargos vacantes o surtidos en provisionalidad de idéntica 
naturaleza a aquellos para los que concursaron sin importar la fecha de la convocatoria; por 
tal razón la sala lo inaplicara por inconstitucional… En esa línea de pensamiento, no se 
comparte el criterio del aquo que desvinculo a la CNSC para responder por la presunta 
violación de los derechos fundamentales invocados como vulnerados por la accionante, pues 
en primer lugar le corresponde elaborar las listas de elegibles que posteriormente enviará a 
las entidades para proveer las vacantes definitivas mediante los nombramientos y la 
respectiva posesión de los que conforman dichas listas en este caso, el ICBF; y en segundo 
lugar fue dicha entidad quien atraves de la resolución No CNSC 20182230156785 del 22 de 
Diciembre de 2018, revoco el artículo cuarto de todos los actos administrativos que contenían 
las listas de elegibles proferidas con ocasión de la convocatoria 433 de 2016 ICBF, que 
permitía que pudieran ser utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surgieran durante 
su vigencia en los mismos empleos convocados y profirió el 1 de agosto de 2019 el criterio 
unificado sobre las listas de elegibles en el con texto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019. 
Con base en lo anterior, se revocará la sentencia impugnada y se tutelaran los derechos 
fundamentales del accionante, así como los de aquellas personas que conforman la lista de 
elegibles contenida en la resolución No CNSC – 20182230040835 del 26 de Abril de 2018, 
pues si los efectos de esta sentencia fueran inter partes, las personas que se encuentran en 
la misma situación de la señora Jessica Lorena Reyes Contreras y que no acudieron al 
proceso verían vulnerados sus derechos fundamentales (efectos inter comunis), máxime si 
se considera que existen 49 cargos vacantes o surtidos en provisionalidad; en esta secuencia 
se le ordenara a la CNSC que i) dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de notificada 
esta decisión, oferte los 49 cargos de profesional universitario código 2004, grado 8, creados 
mediante el Decreto 1479 de 2017 para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a 
quienes conforman la lista de elegibles expedida por el acuerdo No CNSC – 2016000001376 
del 5 de Septiembre de 2016, para optar, proceso que en todo caso no podrá exceder un mes 
calendario contado apartir del cumplimiento del termino de las 48 horas ; ii) elabore la lista de 
elegibles dentro de los (15) días siguientes al vencimiento para optar y una vez notificado y 
en firme dicho acto, lo remitirá dentro de los cinco (5) días siguientes al ICBF que deberá 
nombrar los aspirantes dentro de los (8) días siguientes al recibo de las listas y en estricto 
orden de mérito. 8. DECISION. En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle, administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por 
autoridad de la ley, RESUELVE: PRIMERO: REVOCAR la sentencia No 145 del 30 de 
Septiembre de 2019 proferida por el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral de Cali conforme 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: TUTELAR los derechos 
fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos de la señora 
Jessica Lorena Reyes Contreras. TERCERO: INAPLIQUESE por inconstitucional, el ́ ´Criterio 
Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de Junio de 2019, 
proferido por la CNSC el 1 de agosto de 2019, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. CUARTO: ORDENASE a la CNSC i) dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
de notificada esta decisión, oferte los 49 cargos de profesional universitario código 2004, 



grado 8, creados mediante el Decreto 1479 de 2017 para el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, con el fin de quienes conforman la lista de elegibles opten, proceso que en todo caso 
no podrá exceder un mes calendario contado apartir del cumplimiento del termino de las 48 
horas ; ii) elabore la lista de elegibles dentro de los (15) días siguientes al vencimiento para 
optar y una vez notificado y en firme dicho acto, lo remitirá dentro de los cinco (5) días hábiles. 
QUINTO: ORDENASE al ICBF, recibida la lista de elegibles por parte de la CNSC, en el 
término de ocho (8) días hábiles deberá nombrar a los aspirantes en estricto orden de mérito. 
SEXTO: La presente decisión tiene efectos inter comunis para todas aquellas personas que 
conforman la lista de elegibles contenida en la resolución No CNSC – 20182230040835 del 
26 de Abril de 2018 y que no acudieron al proceso como accionantes. SEPTIMO: 
NOTIFIQUESE a las partes la presente decisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
5 del Decreto 306 de 1992. OCHO: REMITIR dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, si no fuere impugnada, el expediente a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE’’ 

 
13) De otra parte, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto, la ratio decidendi y la 
obiter dicta de la sentencia de fecha 22 de abril del 2020, con el radicado 2020 – 45 –, indica lo 
siguiente: 
 

‘‘Efectos inter comunis de las sentencias de tutela. Las sentencias de tutela tienen efectos 
inter-partes, es decir, sólo afectan las situaciones particulares de los sujetos que intervienen 
en el proceso. No obstante, la Jurisprudencia Constitucional ha señalado que, 
excepcionalmente, basado en la necesidad de brindar un trato igualitario y uniforme que 
asegure el goce efectivo de los derechos fundamentales cuando la decisión del fallo de tutela 
afecta a personas que si bien no promovieron el amparo constitucional se ven afectadas por 
una situación de hecho o de derecho de una autoridad o de un particular, los efectos deberán 
ser inter comunis: 
"Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad entre las personas a las que se les conculcan 
sus derechos fundamentales y acuden a la acción de tutela y aquellas que a pesar de 
encontrarse en la misma situación no tienen la calidad de accionantes, es preciso que la 
decisión del juez de tutela sea uniforme y tenga los mismos efectos para unos y otros. Así 
entonces, para dictar fallos con efectos inter comunis deben observarse los siguientes 
requisitos: "(i) que la protección de los derechos fundamentales de los peticionarios atente o 
amenace con atentar contra los derechos fundamentales de los no tutelantes; (ii) que quienes 
no acudieron a la acción de tutela y los accionantes se encuentren en condiciones objetivas 
similares; y (iii) que con la adopción de este tipo de fallo se cumplan fines constitucionales 
relevantes tales como el goce efectivo de los derechos de la comunidad y el acceso a la tutela 
judicial efectiva. Bajo el principio de igualdad, la decisión que se tomará tendrá efectos inter 
comunis para las aspirantes al cargo identificado con el Código O.P.E.C. No. 39203, 
denominado profesional especializado, Código 2028, Grado 13, ofertado en el marco de la 
convocatoria No 433 de 2016 – I.C.B.F., reglamentada por el Acuerdo No. 2016000001376 
del 5 de septiembre de 2016, vinculadas al presente proceso, al encontrarse en la misma 
situación que la accionante. Aunado a lo expuesto se advierte a la entidad conculcadora del 
derecho fundamental de la demandante está en el deber de realizar los trámites necesarios 
para efectivizar el cumplimiento de las órdenes de tutela con observancia de los términos 
otorgados, lo que implica que, de ser indispensable, las ordenes o requerimientos sean 
redirigidos de la manera más expedita al funcionario que tenga a cargo el cumplimiento del 
presente fallo de tutela, en tanto, la acción tutelar fue concebida desde la Constitución Política 
y posteriormente en el decreto 2591 de 1991, como un trámite expedito, pues lo que está en 
juego son los derechos fundamentales de la accionante y el Constituyente entendió que en 
estos casos el tiempo apremia y los términos que se determinen para el cumplimiento del fallo 
son céleres. Adicionalmente, se hace necesario establecer que cuando un ciudadano acude 
a la Jurisdicción Constitucional en búsqueda de protección de sus derechos, lo hace también 
con el fin de que en cierta medida le resarzan los perjuicios que se hayan derivado de un 
daño irrogado por la administración o algún particular que ejerza funciones públicas. Así 
entonces concibiendo la acción de tutela también como un acción que permite la reparación 



de ciertos daños derivados de la afectación de derechos fundamentales8 sea esta afectación 
concebida como una violación al derecho fundamental como una amenaza al mismo; en el 
caso concreto entonces se tiene que la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental 
de petición del actor por la falta de respuesta frente a su petitorio, tal vulneración de derechos 
debe protegerse a través de mecanismo de reparación transformadora y así se ordenará en 
la parte decisional de esta providencia. Para finalizar, dadas las atribuciones legales y la 
competencia adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público resulta ajeno a la 
vulneración de los derechos fundamentales de la actora, para lo cual sirven de sustento las 
argumentaciones de índole legal y presupuestal que presentó en su informe, el Juzgado lo 
desvinculará de este trámite. III. DECISION. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo 
Administrativo de Pasto, Nariño, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Constitución Política, RESUELVE: 
 
Primero: CONCÉDASE la tutela de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 
trabajo y acceso a cargos públicos de La señora NURY MARGOTH CARLOSAMA LÓPEZ, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 27.333.097 expedida en Mallama 
(Nariño), y de todos los integrantes de la lista de elegibles conformada mediante Resolución 
No. C.N.S.C 20182230043455 del 27 de abril de 2018, frente a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL –C.N.S.C.- y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR –I.C.B.F.-, por las razones expuestas en la parte motiva de esta.  
Segundo: ORDÉNASE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - I.C.B.F.-
, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 
si aún no lo ha hecho, reporte las vacantes en el sistema SIMO, y solicite ante la C.N.S.C. el 
uso de la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. C.N.S.C – 20182230064635 
del 25 de junio de 2018: "Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dos (2) 
vacantes del empleo identificado con el Código O.P.E.C. No. 39203, denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 13, del Sistema General de Carrera 
Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 
- I.C.B.F." , del sistema general de carrera administrativa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, y provea las 7 vacantes Código 2028 Grado 13 creadas por el Decreto 
1479 de 2017 y distribuidas por la Resolución No. 7746 de 2017, de igual modo, las vacantes 
definitivas existentes en la entidad que corresponden con la misma denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo 
de aspirantes a los mismos empleos. 
Tercero: ORDÉNASE a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-C.N.S.C., que una 
vez solicitada por parte del I.C.B.F. el uso de la lista de elegibles mencionada en el numeral 
anterior, con la respectiva verificación y conformación de la misma, realice el procedimiento 
correspondiente para autorizar y remitir la lista de elegibles a dicha entidad. Dicho proceso 
no podrá exceder el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a las otorgadas en el 
numeral anterior. 
Cuarto: ORDÉNASE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – I.C.B.F.- 
que en el término de cuarenta y ocho horas, contadas a partir del recibo de la lista de elegibles 
por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil –C.N.S.C.-, efectué los trámites 
administrativos necesarios para el nombramiento y posesión en periodo de prueba de la 
accionante, y de los demás integrantes de la lista en estricto orden de mérito, dentro de ese 
mismo término. 
Quinto: OTÓRGASE a la presente decisión efectos inter comunis para las aspirantes al cargo 
identificado con el Código O.P.E.C. No. 39203, denominado profesional especializado, 
Código 2028, Grado 13, ofertado en el marco de la convocatoria No. 433 de 2016 – I.C.B.F., 
reglamentada por el Acuerdo No. 2016000001376 del 5 de septiembre de 2016, vinculadas 
al presente proceso, al encontrarse en la misma situación que la accionante. 
Sexto: ORDÉNASE a las entidades tuteladas igualmente, que a través de su representante 
o el funcionario competente para ello, en medio idóneo –correo electrónico u oficio- dirigido a 
la tutelante presente excusas por incurrir en una violación injustificada de sus derechos 
fundamentales y que han suido reconocidos en esta sentencia, además de la vulneración de 
los principios que orientan la administración pública. 



Séptimo: DESVINCÚLASE del presente procedimiento al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
Octavo: NOTIFÍQUESE de manera inmediata esta decisión a las partes, por el medio más 
expedito posible. ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –C.N.S.C.- 
y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –I.C.B.F.-, publicar este fallo en 
su página web para efectos de notificación a todos los interesados y enviarlo al correo 
electrónico de los integrantes de las listas de elegibles contenida en la Resolución No C.N.S.C 
– 20182230064635 del 25 de junio de 2018. Del cumplimiento de las anteriores órdenes se 
remitirá copia al correo electrónico adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Noveno: ENVÍESE el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso 
de no presentarse impugnación frente al fallo, lo cual acorde con el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991 podrá proponerse dentro de los 3 días siguientes a su notificación por las partes 
intervinientes. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE’’ 
 

14) Que, de acuerdo con el uso de la lista de elegibles en firme para el cargo de Defensor de Familia, 
y en virtud de que el Decreto 1479 de 2017, amplió la planta de personal de ICBF y que fueron 
vacantes creadas con posterioridad, creando así 24 vacante definitiva de Defensor de Familia para 
la territorial municipio de Medellín, esta deberá ser provista con la lista de elegibles resolución No 
Resolución No. CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018.  
 
15) En este momento tengo derecho de a ser nombrada en las nuevas vacantes definitivas que se 
han generado en la territorial municipio de Medellín, en virtud de la ampliación especificada por el 
Decreto 1479 de 2017 y otras que se han dado por otros criterios y se encuentran vacancia definitiva, 
por ocupar el puesto No 79, amparado bajo la ley 1960 de 2019, articulo 6. 
 
16) En la actualidad ocupo el cargo de Defensora de Familia adscrita al Centro Zonal Noroccidental 
ubicado en Medellín, nombrada en provisional, y teniendo en cuenta que se venían realizando 
nombramientos de la lista de elegibles en cargos de provisionales, la suscrita mediante correo 
electrónico institucional del 15 de mayo de 2020 y a la fecha el ICBF no ha dado respuesta al 
derecho de petición, donde se solicitó al grupo de Gestión Humana información haciendo ejercicio 
del derecho de petición consagrado en el Art. 23 de la Constitución Política Colombiana y 
debidamente reglado en la legislación administrativa, solicitamos nos informe sobre la situación 
concerniente a nuestro nombramiento en provisionalidad y las decisiones institucionales sobre 
nuestra permanencia, así:  

“1. Indicar si los cargos que actualmente se encuentran proveídos en provisionalidad por los 
aquí suscritos, fueron reportados a la CNSC con la finalidad de que sean provistos usando la 
lista de elegibles en firme de la Convocatoria 433 de 2016.  
  
2. En caso de ser afirmativa la respuesta, indique la fundamentación jurídica que se estructuró 
con la finalidad de extender efectos retroactivos a la Ley 1960 de 2019.  
  
3. Indicar en caso de haber realizado el reporte, en qué fechas se realizarán los trámites para 
las declaraciones de insubsistencia de los provisionales aquí suscritos.   
 
Respetuosamente y teniendo en cuenta que la presente petición es de simple información, 
solicito dar respuesta antes de los 10 días siguientes atendiendo a lo reglado en la Ley 1437 
de 2011 debidamente modificado por la Ley 1755 de 2015.  
Para efectos de notificación, remitir la respuesta a los siguientes correos electrónicos: (…)” 
 

17) Que mediante Resolución 2836 del 12 de marzo de 2020, el ICBF realizo el nombramiento en 
periodo de prueba del señor CARLOS MARIO MESA MARTINEZ, quien ocupaba el puesto 57 de la 
lista de elegibles:  

mailto:adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
 

    

 
 

18) Que mediante respuesta a derecho de petición, el ICBF al señor HAROLD LOPEZ, del 09 de 
junio del año 2020, en los siguientes términos:   

 “respecto de la solicitud de reportar las vacantes definitivas con las que cuenta el ICBF respecto del 
empleo Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, se informa que solo se relacionaran las 
correspondientes a la ubicación geográfica para la cual usted concurso, no queriendo decir esto, que 
usted será nombrado en alguna de ellas, pues recuerde que el empleo debe coincidir con los demás 
criterios previamente señalados.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consideración con lo anterior, el ICBF solo efectuara nombramientos que sean previamente 
autorizados por la CNSC como resultado de la listas de elegibles en estricto orden de mérito”  

19) Que en atención al hecho anterior la suscrita mediante correo electrónico realiza solicitud de 
información mediante derecho de petición el día 1 de Julio de 2020, (en termino para dar respuesta), 
dirigido a la Dirección Nacional de Gestión Humana, del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, sede nacional ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., al cual a la fecha no se ha dado 
respuesta, donde se solicita lo siguiente:  
 

“SINDY LORENA MARIN ARROYAVE identificada con la C.C. 43251065, defensora de familia 
adscrita a la Regional Antioquia y haciendo ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
Art. 23 de la Constitución Política Colombiana y debidamente reglado en la legislación 
administrativa, solicito respetuosamente me informen:  
1. Con cuántos puestos cuenta el ICBF, para la OPEC 34112 Nivel profesional, Denominación: 

defensor de familia Código 2125 Grado 17, para la territorial municipio de Medellín.  
2. Indicar cuántos cargos fueron reportados a la CNSC con la finalidad de que sean provistos 

usando la lista de elegibles en firme de la Convocatoria 433 de 2016, OPEC 34112 Nivel 
profesional, Denominación: defensor de familia Código 2125 Grado 17, para la territorial 
municipio de Medellín.   

3. Informar si en este momento tengo derecho de a ser nombrada en las nuevas vacantes que 
se han generado en la territorial municipio de Medellín,  por ocupar el puesto No 79 de la lista 
de elegibles, OPEC 34112 Nivel profesional, Denominación: defensor de familia Código 2125 
Grado 17, para la territorial municipio de Medellín.   

4. En caso de ser afirmativa la respuesta, indique en qué fechas se realizarán los trámites para 
el nombramiento de la suscrita en periodo de prueba para la OPEC 34112 Nivel profesional, 
Denominación: defensor de familia Código 2125 Grado 17, para la territorial municipio de 
Medellín.” 

20) Que en virtud de la respuesta del derecho de petición dado a la señora NATASKY ALEXANDRA 
VARGAS BAUTISTA, quien en la presentación de la acción de tutela del 1 de julio de 2020, informa 
que recibe respuesta de un derecho petición, mediante comunicación vía correo electrónico del día 
17 de Junio de la presente anualidad por el doctor John Fernando Guzmán Apárela Director de 
Gestión Humana del Instituto Colombiano de bienestar familiar,  quienes informan que en la 
actualidad están en trámite los nombramientos de las vacantes hasta el número de lista 74  en estricto 
orden de mérito y que se encuentran siete (7) vacantes definitivas que mediante radicado 



CNSC-20203200618982 fueron solicitadas para utilización de uso de listas por criterio 
unificado CNSC, para la OPEC 34112, empleo Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 en 
la Regional Medellín.  

21) Que en atención a la sentencia de tutela presentada por la señora NATASKY ALEXANDRA 
VARGAS BAUTISTA, quien se encuentra dentro de la lista de elegibles OPEC 34112 y nivel: 
Profesional. Nivel profesional, Denominación: Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, con 
radicado N° 50 001 31 05 003 2020 00145 00. JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
resuelve:  

 “PRIMERO: CONCEDER el amparo constitucional a los derechos fundamentales al acceso 
de acceso a cargos públicos e igualdad de NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
representada legalmente por su presidente FRÍDOLE BALLEN DUQUE y/o quien hiciere sus 
veces, así como al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, 
representado legalmente por su directora JULIANA PUNGILUPPI y/o quien hiciere sus veces 
que, dentro del término improrrogable de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de manera armónica y diligente, debido a que es inminente y próxima 
la expiración de la lista de elegibles, realicen los trámites administrativos necesarios para que 
la CNSC, autorice el uso del registro de elegibles para proveer las “26 vacantes definitivas” 
relacionadas en la respuesta emitida el 17 de junio de 2020, del empleo del nivel profesional, 
identificado con el código OPEC n.° 34112, denominado Defensor de Familia, Código 2125, 
grado 17, vacantes creadas por el Decreto 1479 de 2017 y, una vez recibida tal 
autorización, el ICBF nombre en aquellas vacantes, en estricto orden de mérito y en 
forma descendente, a las personas que se encuentran en el registro de elegibles 
definitivo creado por el Decreto 1479 de 2017 para el empleo del nivel profesional, 
identificado con el código OPEC n.° 34112, denominado Defensor de Familia, Código 
2125, grado 17, conformado por la CNSC mediante resolución 20182230072535 de 17 
de julio de 2018, de acuerdo con lo dictado por la Ley 1960 de 2019, con las precisiones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. (negrilla y subraya fuera de texto) 

 TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes, por el medio que sea más eficaz para tal 
fin, dejando las constancias respectivas en el expediente. 

 CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si la 
anterior decisión no fuere impugnada dentro del término señalado por el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991. 

 QUINTO: Una vez devueltas las diligencias por parte de la Corte Constitucional habiéndose 
excluido de revisión, ARCHIVAR las mismas y dejar la constancia respectiva; en el evento 
contrario, de manera inmediata INGRESAR al despacho para resolver lo pertinente.” 

22) Que mediante resolución 3774 del 10 de junio de 2020, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, realiza el nombramiento de 16 OPEC 34112 Nivel profesional, 
Denominación: defensor de familia Código 2125 Grado 17, para la territorial municipio de Medellín.” 

  

 



23) Que el ICBF, con la resolución No 3854 de 16 de junio de 2020, realiza el nombramiento de la 
lista de elegible al No. 71.  

24) Que de lo anterior puede inferirse que el ICBF, cuenta con 26 empleos para  Defensor de Familia 
Código 2125 Grado 17, que corresponden a la misma denominación y en el mismo territorio y no se 
ha hecho uso de la lista de elegibles, que se encuentra nombrado en periodo de prueba hasta el 
puesto 71 como se evidencia en los hechos HECHO 23 y 24 y se encuentran en trámite el 
nombramiento de 3 vacantes definitivas cuya posición va del 72 al 74 en estricto orden de mérito  y 
no se han provisto los empleos relacionados en el HECHO 20, donde se establece que cuentan 
con 7 vacantes definitivas del nivel profesional, de la Convocatoria Número 433 de 2016 del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF al cargo identificado con OPEC 34112, Nivel 
profesional, Denominación: Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, en aras de garantizar mis 
derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, al debido proceso, al acceso a la carrera 
administrativa por meritocracia y a la igualdad, por parte del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF y la Comisión Nacional del Servicio Civil, ya que me encuentro dentro la lista de 
elegibles ocupando el puesto 79, Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018, 
por lo que puede inferirse que puedo acceder al derecho a ser nombrada en periodo de prueba.  

25) Que la lista de elegibles adquirió su firmeza el 31 de julio de 2018, es decir, que a lista está 
próxima a su vencimiento, puesto que se materializaría el día 31 de julio de 2020, sin que a la fecha 
de interposición de la presente acción constitucional las entidades accionadas hayan cumplido a 
cabalidad con su deber constitucional y legal de efectuar el nombramiento respectivo para la 
consolidación de los derechos de carrera administrativa. Lo anterior significa que la lista de elegibles 
de la convocatoria No. 433 de 2016, tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2020, es decir, que si 
los cargos no se proveen de manera definitiva hasta esta fecha, la accionante y los demás integrantes 
de la lista quedaremos sin la posibilidad de acceder a los empleos, por lo que dado el corto margen 
de tiempo, la acción de tutela es el único mecanismo a través del cual se pueden proteger los 
derechos vulnerados por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.  

 
PETICIONES 

 
Con fundamento en los anteriores hechos relacionados, solicito señor Juez:  
 
1. TUTELAR mis derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, al debido proceso, al acceso a 

la carrera administrativa por meritocracia y a la igualdad, por parte del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF y la Comisión Nacional del Servicio Civil, ya que me encuentro dentro la 
lista de elegibles puesto N° 79, Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018.  

2. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir de manera inmediata al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar la autorización de las siete (7) vacantes definitivas que 
mediante radicado CNSC-20203200618982, se solicitó por el ICBF para utilización de uso de 
listas de elegibles por criterio unificado CNSC, para la OPEC 34112, empleo Defensor de Familia 
Código 2125 Grado 17 en la Regional Medellín, Convocatoria No. 433 de 2016.  

3. Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, proceder a los nombramientos en el estricto orden 
consagrado en la lista de elegibles.    

4. En consecuencia, una vez se agote la lista de elegibles en los nombres que me preceden en 
dicha lista, se proceda a mi nombramiento en el cargo denominado Defensor de Familia, para la 
OPEC 34112, Código 2125 Grado 17 en la Regional Medellín, Convocatoria No. 433 de 2016.  

5. Las demás medidas que su señoría estime conveniente para proteger mis derechos 
fundamentales. 

 
MEDIDA PROVISIONAL 

 
Mientras se surte el trámite anterior, y como la lista de elegibles vence el próximo 30 de julio de 2020, 
se suspenda dicho término de vencimiento hasta tanto se agote todo el proceso, de tal manera que 
la protección de mis derechos no sea nugatoria 



PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 

A) SUBSIDARIEDAD  
 
‘‘Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la Corte Constitucional, (incluso la reciente 
Sentencia T – 133 de 2016 emitida en vigencia de la ley 1437 de 2011) la acción de tutela resulta 
procedente para la protección de los derechos fundamentales de los elegibles con listas en firme 
para proveer un cargo de carrera, habiendo o no pronunciamiento administrativo y por tanto esta 
Corporación ha aclarado que la vía ordinaria del contencioso administrativo no tienen la idoneidad ni 
eficacia para solucionar la afectación constitucional que se presenta. Así, por ejemplo la sentencia T 
606 de 2011 que estudio la solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupo el primer 
lugar en el concurso adelantado para proveer el cargo de gerente de la E.S.E Red Salud de Armenia 
y no fue designado por el nominador, quien en su lugar nombró al segundo de la lista de elegibles 
indico en el estudio de la procedibilidad de la tutela que en el caso de los concurso de méritos, se ha 
establecido que las acciones ordinarias como es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
dilatan la obtención de los fines que persigue. Así mismo estas acciones no poseen por la forma 
como están estructurados los procesos, la capacidad para brindar una solución integral para la 
violación de los derechos del accionante, razón por la cual la tutela es el mecanismo idóneo para 
protección inmediata y definitiva a los derechos al debido proceso, al trabajo y a la igualdad del 
concursante que no obstante debido a sus méritos ocupo un lugar de elegibilidad’’….  
 
En ese sentido, aunque el suscrita puede contar con otros medios de defensa, estos no resultan 
óptimos para la protección de mis derechos fundamentales, toda vez que no son idóneos ni eficaces, 
para producir el nombramiento de forma pronta, considerando todos los requisitos para su 
presentación y el termino de resolución judicial, que debido a la congestión es bastante largo. De 
otro lado es tal la ineficacia de estos medios que se corre el riesgo del vencimiento de la lista de 
elegibles, el cual para mi caso en concreto vencería el día 5 de junio de 2020.  
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar está condicionando el agotamiento de las listas de 
elegibles publicadas por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de los 
nombramientos provisionales que está realizando y condiciona un derecho adquirido a la 
intermediación judicial para su protección.  
 
B) INMEDIATEZ  
 
La presente acción de tutela está siendo presentada de forma oportuna de conformidad a las 
sentencias del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, del Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito Judicial de Pasto y del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  
 
De otro lado se tiene que la vulneración a mis derechos fundamentales es permanente y continua en 
el tiempo, habida cuenta que la suscrita aún no ha sido nombrada en el cargo al cual tengo derecho, 
sin agotar la lista de elegibles Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018. 
  
C) PERJUICIO IRREMEDIABLE  
 
En consonancia con lo expuesto en líneas anteriores, las listas de elegibles tienen una vigencia 
establecida en la ley, la cual es de 2 años. Tal y como se explicó, la lista de elegibles ya hace parte 
del Banco Nacional de listas de elegibles, por lo tanto, el termino de vigencia ya está corriendo desde 
su publicación.  
 
En ese sentido, de procederse a ventilar el asunto ante la Jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con los problemas de congestión judicial que deben ser conocidos por su señoría, 
existe una alta probabilidad de que la lista se venza antes de tener un pronunciamiento judicial de 
fondo. En consecuencia, solo la acción de tutela puede evitar este perjuicio irremediable del 
vencimiento de la lista de elegibles y más que su vencimiento es en fecha 30 de julio de 2020, sin 
poder acceder a mi cargo público el cual es obtenido por meritocracia.  



 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos reglamentarios 
2591 y 306 de 1992.  
 
Decreto 1479 de 2017 “Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se 
modifica la planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones”.  
 
Artículo 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen adicionen, 
sustituyan o reglamenten.  
 
Resolución 7746 del 5 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se distribuyen unos cargos de 
la planta de personal del instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, 
establece en igual sentido en su artículo segundo la forma en que serán provistos dichos. Artículo 2: 
Los cargos de planta de personal que se están distribuyendo se proveerán conforme a los dispuesto 
en la ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios. 
  
Decreto 1083 de 2015 ‘‘Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de 
Función Pública, establece en su artículo 2.2.5.3.2 el orden en que deben ser provistos en forma 
definitiva los empleos de carrera administrativa.  
 
ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden:  
1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya 
sido ordenado por autoridad judicial.  
 

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado 
por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere 
optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme 
con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  
 
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto 
en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva 
entidad.  
 
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá adelantarse 
proceso de selección específico para la respectiva entidad. 
  
Es claro que este artículo se establece que las listas de elegibles se deben usarse solo para proveer 
de manera específica las vacantes definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente 
convocados a concurso. En el numeral 4 se establece que el nombramiento debe hacerse con la 
persona que ocupe el primer puesto en la lista de legibles, pero esta lista puede recomponerse una 
vez el primero en lista tome posesión del cargo. Y si se genera una nueva vacante en la misma OPEC 
convocada a concurso, debe seguirse usando la lista de elegibles que se generó para esa OPEC; 
así lo deja claro el artículo 63 del Acuerdo 20161000001376 de 2016 que convocó a Concurso para 
el ICBF 433 – ICBF:  
 
ARTICULO 63. RECOMPOSICION DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto 



orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los 
términos legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 55 y 56 
del presente acuerdo- Las listas de elegibles tienen que usarse para proveer todas las vacantes 
existentes en una OPEC convocada a concurso, aun cuando estas vacantes surjan después de 
convocado a concurso, pues esta es la finalidad de las listas de elegibles y para ello se emiten.  
 
Artículo 11 del Acuerdo 562 de 2016 de la CNSC.  Las listas de elegibles tienen que usarse cuando 
hay vacantes definitivas creadas: Las vacancias definitivas que se generen en los empleos 
inicialmente provistos, con ocasión para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, o aquellas que resulten de las listas de elegibles 
conformada con un número menor de aspirantes al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso 
de una lista. 
  
Sentencia Corte Constitucional SU - 446 de 2011: La naturaleza y razón de las listas de elegibles, 
la cual no es otra, señor juez constitucional de Tutela que, si en vigencia de la lista se presenta una 
nueva vacante, ésta se tiene que proveer con ella sólo si la plaza vacante expresamente pertenece 
a un cargo o empleo objeto de la convocatoria que originó la creación de la lista de elegibles.  
 
“La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de carácter particular que tiene por finalidad 
establecer con carácter obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los cargos 
que fueron objeto de concurso. Junto con la etapa de la convocatoria, es una fase hito y concluyente 
del sistema de nombramiento por vía del concurso público, dado que, a través de su conformación o 
integración, la administración, con fundamento en los resultados objetivos de las diversas fases de 
aquél, organiza en estricto orden de mérito el nombre de las personas que deben ser designadas 
en las plazas objeto de convocatoria, de conformidad con las precisas reglas del concurso.  
 
ARTICULO 125 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA  
 
Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley.  
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 
ley, serán nombrados por concurso público. 
  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.  
 
Artículo 6. De la ley 1960 de 2019, quedara así: 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria en la misma entidad.  
 
Por lo tanto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar debe aplicar el mérito como pilar 
fundamental de la carrera administrativa y el estricto orden de mérito para que se realice el 
nombramiento en periodo de prueba que se solicita. 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento aseguro que no he interpuesto, en ningún momento, otra acción de 
tutela por los mismos Hechos y buscando la garantía de los mismos Derechos Fundamentales 
mencionados. 

 
 



PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
  
1) Acuerdo 20161000001376 de 2016 proferido por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  
2) Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018, en la cual ocupó la posición No 
79. (Lista de elegibles)  
3) Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 
2019 de la CNSC con fecha del 16 de enero de 2020 
4) Sentencia de segunda instancia del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca de fecha: 18 de noviembre del 2019, bajo el radicado No. 76001333302120190023401. 
5) Sentencia del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto. 
6) Correo electrónico del 15 de mayo de 2020 donde se presenta derecho de petición al director de 
gestión humana y del cual el ICBF no ha dado respuesta.  
7) Pantallazo consulta CNSC Sistema BNLE – Convocatoria No. 433 de 2016. 
8) Pantallazo consulta página SIMO donde consta 70 vacantes para el empleo Defensor de Familia 
Grado 17, Código 2125, OPEC 34112, total vacantes empleo: 70.  
9) Resolución del ICBF No 2836 del 12 de marzo de 2020, el ICBF realizo el nombramiento en periodo 
de prueba del señor CARLOS MARIO MESA MARTINEZ, quien ocupaba el puesto 57. 
10) Respuesta a derecho de petición, el ICBF al señor HAROLD LOPEZ, del 09 de junio del año 
2020. 
11) Respuesta del derecho de petición dado a la señora NATASKY ALEXANDRA VARGAS 
BAUTISTA, quien en la presentación de la acción de tutela del 1 de julio de 2020.  
12) Sentencia de tutela presentada por la señora NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA, con 
radicado N° 50 001 31 05 003 2020 00145 00. JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO.  
13) Resolución del ICBF No 3774 del 10 de junio de 2020, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, realiza el nombramiento de 16 OPEC 34112 Nivel profesional, 
Denominación: defensor de familia Código 2125 Grado 17, para la territorial municipio de Medellín.  
13) Resolución del ICBF No 3854 de 16 de junio de 2020, realiza el nombramiento de la lista de 
elegible al No. 71. 
14) Cédula de ciudadanía de la suscrita. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
A los accionados: 
 

1. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
2. A la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
 
De la accionante: 
 
Vía correo electrónico: lorenamarin20@hotmail.com, Teléfono: 3017703740. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SINDY LORENA MARIN ARROYAVE 
C.C.   43251065 
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